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DECRETO 

Visto que el agente Daniel SANTOS, Legajo N° 9441/4, ha presentado su 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del día 1 ° de Noviembre de 
2007, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 11.- 	Acéptese la renuncia a partir del día 10  de Noviembre de 2007, del 
agente Daniel SANTOS.. D.N,I, N° 7.985.226, Legajo N° 9441/4, al cargo 
categoría JD (34) Personal Jerárquico, con funciones de Contralor de 
Supervisores de Barrido y Recolección de Residuos en el área de la 
Dirección de Servicios en la Vía Pública de la Secretaria de Servicios 
Públicos. Jurisdicción 1, Subjurisdicción 04, Pctividad Central 01, Oficina 
509, Agrupamiento 2, Personal Jerárquico.: registrando una antigúedad 
de veintiséis (26) años y seis (06) meses en esta Administración 
Municipal.- 

Artículo 20.- 	de baja a partir del día 10  de Noviembre de 2007, al agente 
Daniel SANTOS. Legajo N° 9441/4, del régimen denominado 
Prolongación de Jornadael cual se encontrara oportunamente 

suspendido.- 

Artículo 31. - 	La Dirección Contaduría General liquidará a favor del agente mencionado 
en el artiulo precedente, la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos 
correspondientes a la Licencia Anual Año 2006 y  veintinueve (29) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2007, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 300  de la Ley 11757.- 

Artículo 41  -. 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, torne conocimiento la Secretaría 
involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional: Dése conocimiento a la, Dirección General de Personal, 
Dirección Contaduría General y archívese.- 
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